[image: ]

CP/2682/2024
04 de diciembre de 2024

[bookmark: _GoBack]PRESENTA GOBIERNO DE NUEVO LEÓN DISTINTIVO APAM

· Lanza IEPAM lineamientos que deberán seguir empresas, comercios e instituciones para obtener reconocimiento por brindar atención preferencial a personas mayores en Nuevo León.


Monterrey, Nuevo León.- Para reconocer a aquellas empresas, comercios e instituciones públicas y privadas que brinden atención preferencial a personas de 60 años y más en Nuevo León, el Gobierno del Estado a través del Instituto Estatal de Personas Adultas Mayores lanzó el Distintivo APAM.
 
Durante un evento en el que se presentaron los lineamientos que deben implementarse para obtener esta distinción, la Directora General del IEPAM, Myrna Elia García Barrera destacó la importancia de que los sectores empresarial, comercial y de prestación de servicios se sumen a este proyecto para que el trato digno y respetuoso a personas mayores sea una realidad en cada rincón de la entidad.
 
“Velar por las necesidades de las personas mayores no es una labor fácil o que pude hacerse solo desde un frente, sino que ocupamos a aliadas y aliados como ustedes, quienes desde sus áreas de operación pueden marcar la diferencia. La diferencia al interior de sus instituciones, con sus empleados y colaboradores; la diferencia hacia el exterior, con sus clientes, pacientes o personas usuarias; y la diferencia en todo Nuevo León, al trabajar con, por y para las personas mayores, las de hoy y las del mañana”, señaló.
 
El Distintito APAM surge como respuesta y cumplimiento al Artículo 5, fracción VII de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores en el Estado de Nuevo León, que reconoce el derecho este sector de la sociedad a tener atención preferente en los establecimientos públicos y privados que prestan servicios al público.
 
Entre los requisitos solicitados para la postulación y obtención del distintivo destacan rubros como la accesibilidad en las instalaciones e infraestructuras, señalización y tecnología; la atención preferencial mediante personal capacitado y protocolos específicos; las políticas y estrategias inclusivas con alianzas estratégicas e inclusión laboral; y los mecanismos de mejora continua, a través de mecanismos de evaluación y canales de quejas y sugerencias.
 
En tanto, los pasos a seguir por quien desee acceder a esta insignia son: postulación mediante un formulario, evaluación del mismo, visita inicial, entrega del distintivo y el reporte de cumplimiento y visita de seguimiento.
 
De acuerdo a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2023, el 27.9 por ciento de las personas mayores en la entidad son económicamente activas.
 
En el lanzamiento del Distintivo APAM estuvieron presentes el Secretario General de Gobierno, Javier Navarro, en representación del Gobernador Samuel Sepúlveda; la Secretaria de Turismo, y Maricarmen Martínez; entre otras autoridades estatales, así como CEOs y representantes de empresas como Femsa, Arca Continental, Cinépolis, Tim Hortons, Banregio y Club Tigres de la UANL, así como de universidades como la Autónoma de Nuevo León y la Universidad de Monterrey y la Universidad del Norte.
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